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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del día 11 de OctuireJ

PRESIDENCIA

DEL

PODER EJECÜFIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Vallado- 
lid y el Juez de primera instancia 
de Valoria la Buena, de los cuales 
resulta:

Que ante el referido Juez se si
guió pleito civil ordinario á instan
cia de Romualda Alvarez, vecina 
de Esguevillas, contra Rafael Ve
lasco, contratista de las obras efec
tuadas en la casa Ayuntamiento de 
la villa, para que reconstruyera la 
pared medianil que existia entre la 
casa de la demandante y la del 
Ayuntamiento, y recayó sentencia 
firme en 28 de Octubre de 1872 
obligando á Velasco á la demoli
ción de la pared existente y á su re
construcción en los términos soli
citados por Romualda Alvarez:

Que en cumplimiento de esta sen
tencia, Rafael Velasco solicitó per
miso del Ayuntamiento de Esgue
villas para proceder á la obra; pero 
la corporación municipal denegó el 
permiso elevando su acuerdo á la 
aprobación de la Comisión provin
cial, y á excitación de esta última 
el Gobernador de la provincia diri
gió requerimiento de inhibición al 
Juez, manifestando que la obra 
perjudicaba al Ayuntamiento, sin 
que hubiera sido parte en el juicio:

Que el Juez, oidas las partes y 
Ministerio público, dictó sentencia 
declarándose competente por refe
rirse el requerimiento á un juicio 

fenecido con sentencia que causó 
ejecutoria:

Que el Gobernador trascribió al 
Juzgado un acuerdo de la Comisión 
provincial insistiendo en la compe
tencia suscitada:

Visto el art. 51 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, que 
dispone que los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de com
petencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada:

Vistos los artículos 53 y 57 del 
mismo reglamento, según los cua
les únicamente suscitarán los Go
bernadores cuestión de competen
cia para reclamar los negocios cuyo 
conocimiento corresponda en vir
tud de disposición expresa á los 
mismos Gobernadores, á las Auto
ridades que de ellos dependan ó á 
la Administración publica en ge
neral; manifestando además en sus 
requerimientos las razones que les 
asistan, y siempre el texto de la 
disposición en que se apoyen para 
reclamar el negocio:

Considerando:
1 .® Que el Gobernador de la pro

vincia no funda su requerimiento 
en disposición alguna concreta, por 
la cual se atribuya el conocimiento 
de la cuestión suscitada á las Au
toridades administrativas; y

2 .® Que además el juicio á que 
se refiere el requerimiento resulta 
fenecido en virtud de sentencia que 
causó ejecutoria, y por tanto el res
peto debido á la cosa juzgada im
pide suscitar contienda de compe
tencia para conocer en el mismo 
asunto;

El Gobierno de la República, cón- 
formándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, ha 
tenido á bien declarar que esta 
competencia no ha debido susci
tarse.

Madrid nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres >—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Emi
lio Castelar.

^Gaceta del 21 de Geliem^reJ

Ministerio de la Gobernación.

LEY DE ÓRDEN PÚBLICO.

TÍTULO PRIMERO.

DEL ESTADO DE PREVENCION Y ALARMA.

CAPÍTULO PRIMERO. 
Seccioíí primera.

Artículo 1.® Las disposiciones 
de esta ley serán aplicadas única
mente cuando se haya promulgado 
la ley de suspension de garantías 
á que se refiere el art. 31 de la Cons
titución, y dejarán de aplicarse 
cuando dicha suspension haya sido 
levantada por las Córtes.

Art. 2.® Son objeto de esta ley:
1 .® Las medidas gubernativas 

que las Autoridades civiles y mili
tares pueden y deben adoptar para 
mantener y restablecer el órden pú
blico, y para prevenir los delitos 
contra la Constitución del Estado, 
contra la seguridad interior y exte
rior del mismo, y contra el órden 
público que la vigente ley penal 
condena.

2 .® La competencia de los Jue
ces y Tribunales en las causas cri
minales que se formen sobre dichos 
delitos, y el procedimiento á que 
estas han de ajustarse.

^eceión segunda.

Art. 3.® Publicada la ley de sus
pension de garantías á que se refie
re el art. í.®, se considera declarado 
por el mismo hecho el estado de 
prevención, hallándose facultada 
desde este momento la Autoridad 
civil para, adoptar cuantas medidas 
preventivas y de vigilancia concep
túe convenientes á fin de asegurar 
el órden público.

Art. 4.® La Autoridad civil ex
citará por oficio á la judicial para 
que proceda desde luego contra los 

| que comprenda que son responsa- 
’ bles en algún sentido de los delitos 
expresados en el art. 2.®

Art. 5.® Si se formaren grupos, 
dictará las medidas oportunas para 
su disolución, intimando á los fau
tores y auxiliares de la agitación 
que se disuelvan; y en el caso de 
no ser obedecida á la tercera inti
mación, utilizará la fuerza de que 
disponga al efecto de restablecer la 
calma y dejar expedita la via pú
blica.

Art. 6.® Propondrá al Gobierno, 
y en caso urgente acordará desde 
luego la suspension de las publica
ciones que preparen, exciten ó au
xilien la comisión de los delitos de 
que habla el art. 2.® de esta ley, y 
señaladamente los comprendidos 
en los artículos 167 y 174 del Có
digo penal, dando cuenta al Go
bierno de las determinaciones que 
sobre este punto adopte. Recogerá 
los ejemplares que encontrare de 
aquellas publicaciones, remitiéndo
los con las personas responsables 
de los delitos expresados al Juzga
do ordinario competente para los 
efectos de justicia.

Art. 7.® La Autoridad civil, en 
este estado, podrá detener y deten
drá á cualquiera persona si lo con
siderase necesario para la conser
vación del órden.

Los detenidos en esta forma no 
deberán confundirse con los presos 
y detenidos por delitos comunes.

Art. 8.® Podrá asimismo compe
ler á mudar de residencia ó domici
lio á las personas que considere pe
ligrosas, ó contra las que existan 
racionales sospechas de participa
ción en dichos delitos.

El cambio de domicilio no podrá 
decretarse á mas de 150 kilómetros 
de distancia del pueblo del compe- 
lido á mudarle.

Art. 9.® El destierro, que desde 
luego puede acordar la Autoridad á 
una distancia que no exceda de 250 
kilómetros, se entiende levantado 
de hecho y de derecho, así como el
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cambio de domicilio, terminado que 
haya el período de suspensión tem
poral de las garantías constitucio
nales, si antes no fuesen estas res
tablecidas.

Los motivos de las providencias 
á que se contraen este y los tres 
anteriores artículos se harán cons
tar en acta que se levante ó expe
diente que se forme antes ó despues 
de llevarías á ejecución.

Art. 10. La Autoridad civil po
drá tambien entrar en el domicilio 
de cualquier español ó extranjero 
residente en España sin su consen
timiento, y examinar sus papeles 
y efectos. Pero nada de esto podrá 
verificarse sino por la misma Auto
ridad ó por un delegado suyo pro
visto de órden formal y escrita. En 
uno y otro caso el reconocimiento 
de la casa, papeles y efectos tendrá 
siempre que ser presenciado por el 
dueño ó encargado de la misma, ó 
uno ó mas individuos de su familia, 
y por dos vecinos de la propia casa 
ó de las inmediatas si se hallasen 
en ellas, y en su defecto por dos 
vecinos del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño ó 
encargado de la casa ni á ningún 
individuo de la familia, se hará el 
reconocimiento á presencia única
mente de los dos vecinos indicados, 
levantándose acta del reconoci
miento, que firmará con ellos la 
Autoridad ó su delegado.

Cuando un delincuente contra el 
Órden público fuere sorprendido in- 
fraganti, y perseguido por la Auto
ridad civil ó sus subordinados ó de
pendientes se refugiare en su pro
pio domicilio ó en el ajeno, podrán 
estos penetrar en él; pero sólo para 
el efecto de la aprehensión.

Art. 11. Los deberes y atribu
ciones de la Autoridad en el estado 
de agitación, alarma, desórden ó 
tumulto se subordinarán á lo que 
prescribe esta ley y el art. 181 del 
Código penal.

Art. 12. Si la Autoridad civil, 
una vez empleados todos los medios 
de que en circunstancias ordinarias 
dispone, y los que para las extraor
dinarias le otorgan los precedentes 
artículos, no pudiese por si sola, ni 
auxiliada por la judicial, dominar 
la agitación y restablecer el órden, 
lo prevendrá en un bando, que se 
publicará con la solemnidad posi
ble, é inmediatamente despues dis
pondrá que la militar proceda á la 
adopción de las medidas que recla
me la paz pública, prévia la decla
ración del estado de guerra.

Art. 13. Cuando la rebelión ó 
sedición se manifiesten desde los 
primeros momentos, rompan el fue
go los rebeldes ó sediciosos, ó com
prenda la Autoridad civil la urgen
te necesidad de apelar á la fuerza 
y resignar el mando para dominar
los, se pondrá de acuerdo con la 
Autoridad judicial y la militar, y 
dispondrán la inmediata declara
ción del estado de guerra.

Si no hubiese acuerdo entre estas 
Autoridades, ni tiempo para tomar
lo, se entrará desde luego provisio
nalmente en el estado de guerra en 
los dos primeros casos del párrafo 
anterior, dando directamente cuen
ta de todo al Gobierno y á las Au
toridades superiores jerárquicas res
pectivamente.

Art. 14. Si ocurriese la rebelión 
ó sedición en capital de provincia, 
la Autoridad civil, para los efectos 
del artículo anterior, lo será el Go
bernador de la misma ó el que haga 
sus veces, y las Autoridades judi
cial y militar las superiores en el 
órden jerárquico. En los demás pue
blos se reunirán para dicha decla
ración el Juez de primera instancia 
ó el decano si hubiere más de uno, 
el Alcalde popular y el Jefe militar 
que ejerza el mando de las armas.

En el caso de que en dichos pue
blos no existiere Autoridad militar 
que ejerza el mando de las armas, 
el Alcalde popular, Jefe superior de 
la Milicia, asumirá las facultades 
que corresponden según esta ley á 
la Autoridad militar en el estado de 
guerra.

Art. 15. En la capital de la Mo
narquía y puntos donde residan el 
Rey ó la Regencia del Reino no po
drá declararse el estado de guerra 
sin autorización del Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan ocur
rido actos de rebellion ó sedición en 
dos ó más provincias, ó se hayan 
presentado grupos considerables de 
rebeldes ó sediciosos armados en 
ellas, determinará el territorio que 
queda sujeto al estado de guerra.

CAPITULO II.

Art. 16. Recibida por la Auto
ridad judicial la comunicación á 
que se refiere el art. 4.° de esta ley, 
ó sin recibiría si tuviere conoci
miento de los sucesos ántes de que 
llegue á su poder, el Juez ó Jueces 
de primera instancia de la pobla
ción donde ocurran aquellos, dando 
cuenta al Regente de la Audiencia, 
se constituirán en sus Juzgados, 
acompañados de los Promotores fis
cales respectivos y del Escribano 
que designen, aunque no esté en 
turno, pudiendo valerse de él ó de 
otro durante el procedimiento si 
creyeren que lo exige así la admi
nistración de justicia.

Art. 17. Inmediatamente forma
rán los Jueces la correspondiente 
causa sobre delitos contra el órden 
público y los de rebelión y sedición 
si hubiere méritos para ello, dedi
cándose exclusivamente á este ser
vicio preferente; á cuyo fin, si lo 
creyeren necesario, delegarán la 
jurisdicción para los demás nego
cios en el Juez de paz que corres
ponda.

Art. 18. Darán aviso sin pérdi
da de tiempo á la Autoridad civil 
de hallarse constituidos en Tribu
nal, ofreciéndole su cooperación, y 

de estar formando cansa sobre los 
sucesos que hayan producido la 
alarma ó el desórden, reclamándole 
los datos que crean convenientes 
para la pronta averiguación de los 
hechos criminales que sean objeto 
del procedimiento.

Art. 19. Silos delitos contra el 
órden público ocurriesen en punto 
donde exista Audiencia territoíial, 
se constituirá en sesión permanen
te la Sala de gobierno en el punto 
que el Regente designe, adoptando 
los acuerdos oportunos parala pron
ta sustanciación do las causas.

En otro caso los Regentes dicta
rán á los Jueces que conozcan en 
estas causas las órdenes conducen
tes al propio fin, dando cuenta á la 
Sala de gobierno para la aprobación 
ó reforma de dichas órdenes. A este 
propósito, la referida Sala se reu
nirá diariamente, miéntras lo con
sidere necesario, á las horas que el 
Regente le señale.

TÍTULO II.

Del ESTADO de guerra.

Art. 20. Resignado el mando 
por la Autoridad civil en la mili
tar, y en los casos á que se contrae 
el art. 13 de esta ley, quedará de
clarado en estado de guerra el ter
ritorio de la provincia en que ocur
ran aquellos sucesos, lo que se hará 
saber al público por medio de ban
dos y edictos que contengan las 
prevenciones y medidas oportunas.

Art. 21, En dicho bando se in
timará á los rebeldes ó sediciosos y 
perturbadores que depongan toda 
actitud hostil, y presten obediencia 
á la Autoridad legítima.

Los que lo hicieren en el término 
que el bando fije, y no habiendo 
término señalado en el de dos. ho
ras, quedarán exentos de pena, ex
cepto los autores ó jefes de la rebe
lión, sedición ó desórden, y los rein
cidentes en estos delitos.

Los autores y Jefes referidos se
rán indultados de la pena que les 
corresponda, caso de rendirse den
tro del término que expresa el pár
rafo anterior, y sufrirán la inme
diata inferior en su grado mínimo 
al medio. Los reincidentes queda
rán sujetos á la vigilancia de la 
Autoridad por el hecho de serio.

Art. 22. Publicado el bando y 
terminado el plazo que en él se se
ñale, serán disueltos á todo trance 
los grupos que se hubieren forma
do, empleando la fuerza, si fuere 
necesario, hasta reducirlos á la obe
diencia, prendiendo á los que no se 
entreguen, y ponióndolos á dispo
sición de la Autoridad judicial cuan
do deban ser juzgados por ella, en 
la forma que se expresa en el título 
4.*^ de esta ley.

Serán considerados como presun
tos reos los que se encuentren ó hu
bieren estado en los sitios de com
bate durante este, sin perjuicio de 
probar su inculpabilidad, hallán

dose en el mismo caso los quó Séan 
aprehendidos huyendo ó escondidos 
despues de haber estado con los re
beldes ó sediciosos.

Los habitantes de las casas en 
que se hubiesen hecho fuertes los 
rebeldes ó sediciosos no serán con
siderados presuntos criminales por 
el solo hecho de encontrarse en 
ellas. Pero si resultase haber tenido 
participación en los delitos á que 
se refiere esta ley, sufrirán la pena 
correspondiente.

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo segundo de este artículo 
los individuos de las asociaciones 
filantrópicas legalmente estableci
das para el socorro de los heridos 
en casos de guerra.

Art. 23. Los delitos de rebelión 
y sedición, y los comunes cometi
dos con ocasión de ellas, serán cas
tigados respectivamente según lo 
dispuesto en el Código penal y en 
la forma determinada en el art. 184.

Art. 24. Todo funcionario ó cor
poración, cualquiera que sea su au
toridad ó cargo, prestará inmedia
tamente, asi á la Autoridad militar 
como á la civil, el auxilio que estas 
le pidan para sofocar la rebelión ó 
sedición y restablecer el órden.

El funcionario ó corporación que 
no prestase inmediato auxilio á la 
Autoridad superior militar ó civil 
será en el acto suspendido de su 
empleo y cargo, y reemplazado en 
él interinamente hasta la resolución 
del Gobierno, á-quien se dará cuen
ta al efecto; todo sin perjuicio de 
las penas en que incurran por con
secuencia del procedimiento que se 
instruirá para depurar su respon
sabilidad ó irresponsabilidad cri
minal.

Art. 25. Las Autoridades civi
les continuarán funcionando en to
dos los asuntos propios de sus atri
buciones que no se refieran al órden 
público, limitándose en cuanto á 
este á las facultades que la militar 

j les delegare ó deje expedí’'.as; de- 
hiendo en uno y otro caso darla di
rectamente los partes y noticias 
que se le reclame, y las demás que 
con referencia al órden público lle
guen á su conocimiento.

Art. 26. La Autoridad militar, 
á lavez que adopte las medidas com
prendidas en los artículos prece
dentes, y que restablézca el órden 
y el prestigio delà Autoridad á todo 
trance, dispondrá que inmediata- 
tamente se instruyan las causas á 
que haya lugar, y se formen los 
Consejos de guerra que han de fa
llar las que correspondan á la juris
dicción militar, según lo que ex
presan los artículos siguientes.

Art. 27- Los Consejos de guer
ra ordinarios fallarán las causas en 
que, siendo la rebelión de carácter 
militar, aparezcan reos de estos de
litos ó sus anejos militares de mar 
y tierra en activo servicio, cual
quiera que sea su situación y cate
goría.
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Las causas á que se refiere el pár

rafo anterior se considerarán de ca
rácter militar cuando los rebeldes 
ó sediciosos estén mandados por 
Jefes militares, y cuando el movi
miento se inicie ó sostenga por 
fuerzas armadas del ejército ó de la 
Milicia popular.

Art. 28. Tambien quedan suje
tos á la jurisdicción de los Consejos 
de guerra ordinarios, con arreglo á 
Ordenauza, los Jefes, los Oficiales 
delà Milicia popular armada ó los 
que en su defecto y de cualquier 
modo hagan veces de tales, y los 
rebeldes ó sediciosos que en núme
ro mayor de 12 individuos se le
vanten en armas ó sostengan con 
ellas la bandera de la rebelión y se
dición en despoblado, si fueren 
aprehendidos por fuerzas públicas, 
sean ó no del ejército permanente, 
destinadas á su persecución, ya por 
las Autoridades militares, ya por 
las civiles. .

Los Jefes principales de una re
belión ó sedición armada de carác
ter no militar, durante el período 
de guerra, quedan tambien sujetos 
al Consejo de guerra ordinario.

Art. 29. Todos los demás mili
cianos populares armados, y los 
que sin pertenecer á la Milicia po
pular tomen parte con armas y en 
poblado en una rebelión ó sedición, 
sean estas ó no de carácter militar, 
si hicieren resistencia á las fuerzas 
públicas serán juzgados y senten
ciados tambien por el Consejo de 
guerra ordinario, siguiéndose en el 
procedimiento los trámites que se
ñalan las Ordenanzas militares y 
disposiciones especiales que le de
terminan.

Este Consejo de guerra se com
pondrá de cuatro Capitanes nom
brados por la Autoridad militar, el 
Juez de primera instancia, el de 
paz y el Promotor fiscal más anti
guo en el pueblo cabeza de partido 
judicial donde el Consejo se cele
bre, ó quien haga sus veces.

Si el Juez de paz no fuere letra
do, le reemplazará, según el nú
mero de orden, el suplente que no 
lo sea: si no lo hubiere, asistirá al 
Consejo el Juez de paz ó suplente 
letrado del año ó años anteriores; y 
no habiéndole tampoco, el Abogado 
más antiguo del pueblo donde se 
celebre.

Será Presidente del Consejo el 
Vocal que según las leyes civiles y 
militares fuere de mayor categoría, 
y si sobre esto ocurriera duda, el 
que disfrute más sueldo por razón 
de su empleo. Disfrutando sueldo 
igual, el más antiguo en el empleo 
que le devengue.

Los procesados podrán hacer la 
defensa por medio de señores Ofi
ciales ó Letrados en ejercicio que 
nombren, no pudiendose limitar su 
facultad de nombrar defensor á sólo 
Oficiales del ejército.

Art. 30. Todos los demás que se 

consideren responsables en cual
quier concepto de los expresados 
delitos de rebelión y sedición serán 
juzgados y sentenciados por la ju
risdicción común y conforme al pro
cedimiento á que por esta ley ha 
de ajustarse.

En su consecuencia, si instru'das 
las diligencias sumarias por man
dato de la Autoridad militar apa
reciesen complicados como reos de 
los expresados delitos personas no 
comprendidas en los tres preceden
tes artículos, los Fiscales de las 
causas harán expedir inmediata
mente los oportunos testimonios del 
tanto de culpa, y los remitirán al 
Juez de primera instancia que cor
responda por conducto de la Auto
ridad militar superior, la que con 
toda seguridad pondrá los presun
tos reos á disposición de dicho Juez 
de primera instancia para los efec
tos de justicia.

Art. 31. La Autoridad militar 
en el estado de guerra podrá adop 
tar las mismas medidas que la ci
vil, y las demás á que esta ley la 
autoriza. Cuidará muy especialmen
te de que los Jefes ó Comandantes 
de las fuerzas que conduzcan pre
sos, ya á disposición de su Aútori- 
dad, ya á la de là civil ó judicial, 
lo verifiquen con toda seguridad al 
punto de su destino; y cuando no 
llegaren á él, mandará que se for
men las causas oportunas para ave
riguar y castigar las faltas y deli
tos que en este delicado servicio se 
cometan, cualquiera que sea la cla
se del Jefe que lo desempeñe.
Art. 32. Para declarar levantado 
el estado de guerra luego que ha
yan terminado la rebelión ó la se
dición, se celebrará préviamente un 
Consejo por las Autoridades mili
tar, civil y judicial de la capital de 
la provincia declarada en dicho es
tado de guerra; y si hubiere unani
midad de votos, se llevará á cabo el 
acuerdo, dándose inmediatamente 
cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuese por unani
midad, sino por mayoría de votos, 
no se llevará á cabo ínterin el Go
bierno, á quien se dará asimismo 
cuenta con urgencia, no resuelve 
lo que corresponda en Consejo de 
Ministros.

Sólo al Gobierno corresponde le
vantar el estado de guerra cuando 
haya hecho la declaración en los 
casos que determina el art. 15.

Art. 33. Levantado que sea el 
estado de guerra, serán remitidas 
á los Juzgados competentes, para 
su continuación y demás efectos de 
justicia, todas las causas contra 
aquellas personas que se hallen so
metidas al Tribunal excepcional por 
virtud de esta ley.

Art. 34. Las Autoridades civiles 
y militares no podrán en ningún 
caso establecer ni imponer otra pe
nalidad que la prescrita anterior
mente por las leyes.

TÍTULO «Í.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los baudos que dicten las 
zlutoridades y de sus infrao- 

clones.

Sección primera.

Art. 35. Las Autoridades civi
les y militares, en el período de sus
pension de garantías, publicarán 
además los bandos que consideren 
necesarios para mantener mejor el 
órden público con sujeción estricta, 
y bajo su responsabilidad, á las 
prescripciones constitucionales que 
no hayan sido suspendidas con ar
reglo al art. 31 de la Constitución; 
estableciendo en dichos bandos las 
penas en que incurren los infracto
res, y las aplicarán gubernativa
mente.

Art. 36. En ningún caso podrán 
señalar mayores penas que las si
guientes: multa hasta 125 pesetas ó 
arresto hasta ocho dias, si dictare 
el bando un Alcalde popular.

Cuando sea el Gobernador de la 
provincia quien le dicte, podrá ele
var la multa á 250 pesetas, y el 
arresto hasta 15 dias, á la par ó 
separadamente.

Art. 37. Los multados por in
fracción de bandos que sean insol
ventes sufrirán por via de sustitu
ción el arresto, según lo prevenido 
en el art. 504 del Código penal.

El arresto por via de sustitución 
no podrá exceder de los dias por 
que pueden imponerle aquellas Au
toridades respectivamente, confor
me á lo prescrito en el artículo an
terior.

Art. 38. La Autoridad militar 
podrá corregir tambien del mismo 
modo y en la misma forma que la 
civil, y con la limitación consigna
da en el art. 35, las infracciones 
de sus bandos en el período de es
tado de guerra, sin que puedan la 
superior del distrito y de la provin
cia señalar pena mayor que la de 
15 dias de arresto y 250 pesetas de 

, multa, las dos á la par ó una sola; 
y las demás Autoridades militares 
ocho dias de arresto y 125 pesetas 
en la propia forma.

Caso de ser insolventes los mul
tados, sufrirán el arresto por via de 
sustitución, sin que pueda exceder 
el que por tal concepto se imponga 
de los ocho ó 15 dias señalados res
pectivamente en este artículo.

Sección segunda.

Art. 39. Las Autoridades civiles 
y militares llevarán un libro en el 
que extenderán las providencias 
que acuerden, imponiendo guber
nativamente la multa y el arresto 
expresados, haciendo constar en 
ellas claramente el motivo de su 
imposición.

La providencia se hará saber gu
bernativamente al infractor por 
los dependientes ó subordinados de 
aquellas Autoridades, entregándole 

copia literal de la misma. E1 pena
do firmará el recibo de esta copia 
al pie de la diligencia que ha de 
extender el encargado de haeerle 
saber dicha providencia: si no su
piere ó no pudiere firmar, lo hará 
un testigo á su ruego: si no quisie
re, lo verificarán dos testigos, re
queridos verbalmente por el encar
gado de hacer saber la providencia.

Art. 40. Siála primera diligen
cia en busca no fuere hallado el pe
nado en su domicilio, se hará saber 
á cualquiera de los familiares ma
yor de 21 años que moren en la 
casa, con entrega de la copia lite
ral de la providencia, y guardán
dose las reglas establecidas en el 
artículo anterior.

Si ni el penado ni ninguno de los 
familiares se encontrasen en la casa 
á la primera diligencia en busca, 
se entenderán dichas diligencias 
con cualquiera de los vecinos mas 
inmediatos ó personas que habiten 
en las casas de estos y sean familia
res mayores de 21 años.

fSe continuaráj

TERCERA SECCION.

Sentencia núm. 194.

En la Ciudad de Valladolid á ca
torce de Octubre de mil ochocien
tos setenta y tres: en los autos que 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta capital, penden en apela
ción ante esta Sala entre partes de 
una D. Antonio Mialhe, vecino áe 
la misma, su Procurador D. Vicen
te Barbero; de otra D. Marcelino 
Goicoechea y Urquide, de igual 
vecindad, como apoderado de Don 
Manuel Rodríguez de Castro, ave
cindado en Monforte de Lemus, su 
Procurador D. Andrés Gutiérrez; y 
de otra D. Francisco Gutiérrez Bar
quín, D. Félix y D. Eugenio Sainz 
y Sainz, vecinos respectivamente 
de Peñafiel, OntolviUa y Cozuelos, 
representados por los Extradós del 
Tribunal, mediante estar declara
dos en rebeldía; sobre tercería de 
mejor derecho á cobrar el importe de 
una maquinaria, cuya apelación ha 
sido interpuesta á nombre del Don 
Marcelino.

Vistos: siendo Magistrado Ponen
te el Sr. D. Jesús María Almoina; 
aceptando la exposición de los he
chos que comprende la sentencia 
apelada dictada por el Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad en 14 de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
dos y

l.^’ Resultando que D. Antonio 
Mialhe en la demanda de tercería 
de mejor derecho, concluyó á que 
por cuenta del valor en venta de la 
fábrica embargada á instancia de 
D. Manuel Rodríguez de Castro se 
le pague con preferencia á este la
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cantidad de diez y seis mil nueve- 
cientos treinta y ocho reales, resto 
de la de cuarenta y un mil seiscien
tos cuatro que los ejecutados Gu
tiérrez y consortes le estaban adeu
dando, con los intereses legales y 
costas, por ser crédito refacciona
rio afecto á dicha fábrica.

2 .° Resultando que los mismos 
deudores por escritura de diez y 
siete de Abril de mil ochocientos 
sesenta y seis hipotecaron al Ro
dríguez de Castro la mencionada 
fábrica con el molino harinero cons
truido por los otorgantes y con in
clusion expresa del agua, motor y 
maquinaria.

3 .*^ Resultando que el Gutiér
rez resolviendo posiciones á instan
cia del Mialhe, expresó que ignora
ba la cantidad que se adeudase á 
este, y que los otros egeoutados 
D. Felix y D. Eugenio Sainz depu
sieron que estaban en la creencia 
de que se halla satisfecha la cuenta 
presentada por el precitado Mialhe.

4 .0 Resultando que el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, 
declarando preferente el crédito de 
Mialhe al de Rodríguez de Castro 
por la cantidad de los diez y seis 
mil nuevecientos treinta y ocho 
reales, resto de mayor partida, to
tal importe de los artefactos cons
truidos y colocados por el primero 
de aquellos en un edificio de la pro
piedad de los deudores, debiendo 
ser satisfecho, con el que en venta 
puedan tener dichos artefactos, y 
que el Procurador del Rodríguez 
de Castro interpuso apelación, la 
cual le fué admitida en ambos 

. efeçtos.
1 .® Considerando que el terce

rista Mialhe propuso su demanda 
como acreedor refaccionario res
pecto del edificio de la fábrica con 
todos sus artefactos y máquinas en 
el concepto de haber recibido aquel 
mayor importancia y valor, con lo 
que anticipó para dichos artefactos, 
y de estar el uno y los otros per
manentemente unidos á este, y que 
por tal razón no ha solicitado, ale
gado ni probado que debieren repu
tarse como muebles dichos arte
factos.

2 .° Considerando que tampoco 
podian hipotecarse estos á no ser 
conjuntivamente con el edificio en 
que sehaUan según el artículo cien
to ocho, número segundo de la ley 
hipotecaria de ocho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno, apli
cable al caso, y en escritura pública 
inscrita en el registro para que pu
diera perjudicar á tercero según el 
artículo ciento cuarenta y seis y 
que ninguno de estos requisitos 
existe en favor del crédito del 
Mialhe.

3 .° Considerando que para la 
eficacia legal de su crédito como 
refaccionario respecto del edificio 
ha debido además obtener la ano
tación preventiva, y en su caso la 
inscripción á que se refieren los

artículos noventa y dos y noventa 
y tres de la referida ley precedida 
la liquidación á que se contrae el 
noventa y cuatro.

4 .® Considerando que en la Es
critura de Rodríguez de Castro es
tán cumplidas todas las prescrip
ciones de dicha ley, é hipotecadas 
expresamente la maquinaria, mo
tor y cuanto constituye la catego
ría de establecimiento fabril en que 
fué objeto de hipoteca; y que todo 
ello se ' reputaría comprendido en 
esta, aun cuando no se hubiesen 
especificado los objetos muebles 
antedichos, al tenor de lo prevenido 
en el artículo ciento once número 
primero de la citada ley, por no 
haber alegado ni conservado Mialhe 
el dominio en ellos, despues de 
enagenados, ni ser compatible el 
carácter de dueño con el de acree
dor que invoca en la demanda, ni 
con la entrega material que de ellos 
hizo á Gutierrez y consortes ,sin 
ningún pacto ó condición resci- 
soria.

5 .® Considerando que aparte la 
circunstancia dé no¡ existir mas 
prueba de la cansa de deber en fa
vor de demandante que la confesión 
de los supuestos deudores prestada 
despues de . otorgada da escritura 
hipotecaria de Rodríguez de Castro, 
y en la vía de apremio del ejecuti
vo á instancia del mismo, ninguna 
está conforme Con la cuenta produ
cida por aquel, y que tampoco apa
rece concretado y aprobado á cual 
de dos tres contratos celebrados, 
ora con uno, ora con todos los sobre 
dichos deudores, debería aplicarse 
la suma reclamada, faltando así un 
dato seguro para calificar y decla
rar cuáles eran los objetos muebles 
sujetos al preferente pago que se 
demanda.

6 .® Considerando finalmente que 
por todo ello no tienen aplicación 
al caso las leyes veinticinco y vein
tiocho, título trece de la partida 
quinta, y que carece de fundamen
to la sentencia apelada además do
no guardar congruencia con la de
manda.

Vistos los citados artículos de la 
expresada ley hipotecaria.

Fallamos: que debemos revocar 
,y revocamos la sentencia apelada 
y declaramos que el crédito de Don 
Antonio Mialhe no tiene preferen
cia para el cobro, sobre el de D. Ma
nuel Rodríguez de Castro, y absol
vemos en tal concepto á este de la 
demanda propuesta por aquel, sin 
hacer especial condenación de cos
tas. Y en atención á estar declara
dos rebeldes D. Francisco Gutiér
rez Barquín, D. Félixy D. Eugenio 
Sainz y Sainz; publíquese esta sen
tencia eñ el BoleU^í oficial de la 
provincia, además de notificarse en 
Estrados y hacerse notoria por me
dio de edictos. Así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Ma
ría Alix.—Vicente Ortega.-Jesús 
María Almoina.

Nota.—Véase el fólio ciento no
venta.y cuatro del libro de votos 
particulares reservados.

Publicación. Leída y publicada 
fué la sentencia definitiva anterior 
por el Sr. Ministro Ponente que en 
ella se expresa, hallándose cele
brando sesión pública la Sala, de lo 
civil de esta Audiencia hoy dia de 
la fecha de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Valladolid catorce de Octubre de 
mil ochocienios setenta y tres.— 
Francisco de Zarandona y Agreda.

Y para que tenga efecto la inser
ción de la sentencia anterior en el 
Boldin oncial de la provincia expido 
esta certificación con referencia en 
un todo al original que queda en 
mi poder y la entrego al Procura
dor de este superior Tribunal Don 
Andrés Gutierrez Escudero en Va
lladolid á quince de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres^r-FrauT 
cisco de Zarandona y Ágreda.

Bon Bamoii Octamo de Toledo, Tnez 
de jirimera infancia del distrito de 
la Audiencia, de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á los curiales que han intervenido 
en cierto pleito seguido por Petra 
Franco, de esta vecindad, contra 
su marido Benigno Barrerá, de las 
costas causadas á instancia de la 
misma, y de' conformidad de los 
demás condueños, se vende una 
casa sita en esta Ciudad en el Gam
po de Marte, Acera de Santi-Spíri- 
tus número treinta y ocho; tasada 
en nueve mil ciento cuarenta pese
tas veinticinco céntimos. El remate 
tendrá lugar el dia cuatro de No
viembre próximo de once á doce 
de su mañana en una sala de las 
casas Consistoriales.

Dado en Valladolid á trece de 
Octubre de mil ochocientos setenta, 
y tres.—Ramón Octavio de Toledo. 
—P. S. M., Francisco de Cospedal 
y Muñoz..

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 5.^—Negociado loterías.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas me participa con 
fecha 14 del actual, que en el sor
teo celebrado el mismo dia para ad
judicar.el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muer 
tos en campaña, ha cabido en suer-: 
te dicho premio á Doña Vicenta del 
Rey, hija de D. Hipólito, soldado 
del Batallón Franco de Cazadores 
de la provincia de Álava.

Lo que de'órden de la citada Di

reccion he. dispuesto se inserte en 
el Boletin ofilcial de la provincia l 
fin de que llegue á noticia de la in
teresada.

Valladolid 17 de Octubre de 1873.
—-P. L, Manuel de Esquivel.

ANUNCIOS PARTiCULARES.

Quien hubiese hallado una galga 
negra de nueve meses, con un poco 
blanco en el pecho, uñas de todos 
los dedos y la punta de las narices; 
que desapareció de Tordesillas el 
dia 7 del que rige, se, servirá dar 
aviso en Velliza á Calixto Agüero.

TRATADO ELEMENTAL

DE FISICA EXPERIMENTAL Y APLICADA, 

Y DE METEOROLOGIA.

Seguido de una colección de 100 
problemas con sus soluciones; ilus 
trado con 935 grabados eñ madera 
intercalados en el texto y una lá
mina iluminada: por A. Ganot, pro
fesor de Matemáticas y de Física. 
Última edición francesa, aumen
tada respecto á las anteriores con 
varias teorías y aparatos nuevos. 
Difusión, diálisis, oclusión, disocia
ción, termodinámica, nueva teoría 
de la electricidad, máquina neu
mática de mercurio de Morreu, ex
perimentos de Helmholtz sobre la 
análisis y la síntesis de los sonidos, 
llamas manométricas de .Kœnig, 
máquina dieléctrica de Carré, ter
mómetro eléctrico de Bécquerel, 
pirómetro eléctrico de Ed. Becque
rel, aparato para la rotación elec
tro-dinámica y electro-magnética 
de los líquidos por Bertin, conmu
tador del mismo, telégrafo auto- 
gráfico de hélice de Meyer, galva
nómetro receptor de William Thom
son, máquina electro magnética 
de Cramme, etc. Traducida ano
tada y ampliada en la parte de Me
cánica con las teorías de las fuer
zas, movimientos, centros de gra
vedad y máquinas: por D. Eduardo 
Sánchez Pardo y D. Eduardo Leon, 
auxiliares del Observatorio astro
nómico de Madrid. Sexta edición. 
Madrid, 1872-73. Un tomo en 8.® 
mayor, ilustrado con muchos gra
bados y encuadernado en tela á la 
inglesa, 10 pesetas en Madrid y 11 
en provincias, franco de porte.

Esta obra se publica por cua
dernos de 10 pliegos en 8.^ mayor. 
—Al recibir el primer cuaderno se 
paga el importe de toda ¡la obra.

Se ha repartido el sexto y último 
cuaderno.

Se suscribe en la Librería extran
jera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plazuela de Santa Ana, 
número 10, Madrid,—En la. misma 
librería hay un gran surtido de to
da ciase de obras nacionales y ex
tranjeras; se admiten suscriciones 
á todos los periódicos, y se encarga 
de traer del extranjero todo cuanto 
se le encomiende on el ramo de li
brería.

Valladolid: 1873.—Imprenta de Garrido.^
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